
 
 

 

Nombre: Apoyo técnico para Postulación de proyectos para Ejecución  de áreas verdes 

Unidad: Dirección de Aseo y Ornato (DAO), Departamento de Ejecución de Áreas Verdes 

Descripción:  
 
Apoyo técnico para el Diseño y Construcción de áreas verdes  con implementación de juegos infantiles y mobiliario urbano. 
 
¿En qué consiste? 
 

• Diseño y Construcción de áreas verdes  con implementación de juegos infantiles y mobiliario urbano.  
 
¿A quién está dirigido? 

• Todos los habitantes de la comuna organizados. 

Requisitos 
 
• Postulación del proyecto por organizaciones con personalidad jurídica. 
• El terreno debe ser de uso de suelo destinado a construcción de áreas  verdes.  

 
Documentos requeridos 

• Solicitud escrita (cartas o formulario) o por correo electrónico, que debe indicar  nombre, dirección, teléfono del 
solicitante  

Etapas del trámite  

1. Postular  el proyecto de área verde a la  SECPLAC para conseguir los fondos monetarios para la ejecución de la obra 
2. Una vez conseguidos los recursos, se realiza  la licitación  para  la adjudicación a un contratista quien será supervisado 

en terreno por un inspector técnico asignado por la  Dirección de Aseo y Ornato 
3. Inspector fiscaliza  la construcción de la obra, dando fiel cumplimiento a  las etapas y plazos estipulados en el contrato 

para la perfecta construcción del área verde en construcción 

Tiempo de realización 

•  

Costo 

• Sin Costo.  

¿Dónde se realiza? 

• Depto. Ejecución de Áreas Verdes, Américo Vespucio Nº 7607, Teléfono: 836.54.74. 

Resultado 

• Apoyo técnico a la comunidad para la presentación de proyectos de Areas Verdes en la Municipalidad o en otros 
organismos.  

Observaciones 

 


